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La Palma, Cundinamarca, martes veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Investigación de paternidad 

Demandante: Heidy Paola Medina Wilches 

Niño: A.K.M.W. 

Demandado: David Estiben Ocampo Romero 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00117-00 

Asunto: Ordena oficiar 

 

Recibida la respuesta por parte de la empresa JM MARTINEZ de fecha 

13 de julio de 2023 (f.55), se establece la desvinculación laboral del demandado 

a esa compañía para la época de la remisión por parte de la secretaria de este 

Juzgado del CITATORIO No. 0554 (f.44-45), circunstancia que marca la 

improcedencia de su notificación por AVISO en esa entidad. 

En consecuencia, con el fin de agotar los medios para la consecución 

de lo necesario para la notificación personal de la pasiva, se ordena oficiar a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que suministre los datos 

personales del señor DAVID ESTIBEN OCAMPO ROMERO identificado con 

número de cedula 1.019.114.114 de Bogotá D.C. (dirección física, correo 

electrónico, teléfono fijo y celular) , conforme la información que reposa en 

sus archivos oficiales. Termino cinco (5) días. Ofíciese. 

 
N O T I F Í Q U E S E ,   

 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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